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Madrid, 18 de enero de 2024 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de LAS OBRAS DE RENOVACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESOS (CCAA) DE 
METRO DE MADRID EN VARIAS LÍNEAS EN LA RED DE METRO. COFINANCIABLE AL 40% CON 
CARGO AL PROGRAMA OPERATIVO 2021-2027 FEDER DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
(Licitación 6012300211).  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa ELECNOR SEGURIDAD S.L. a esta licitación, ha acordado su exclusión por los motivos 
que se indican a continuación: 
 
 
 
 

EXCLUSIÓN POR FALTA DE CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA 
 
El apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares indica expresamente lo que sigue: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Si. 
 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Si. 
 
Memoria descriptiva de los trabajos: 
 

Apartados Mínimos: 
 

- Descripción de los productos comerciales a emplear y características técnicas 

- Descripción de los trabajos a realizar 

- Descripción de fases 

- Propuesta de desarrollo de las integraciones solicitadas: 

- Descripción del modo en que el sistema propuesto integraría con los diferentes 
sistemas y programas externos mencionados existentes en la actualidad. 

- Descripción de resultados finales 

- Descripción de la arquitectura SW &HW 
 

Plan de trabajo: 
 

- Descripción de los trabajos a realizar estructurados en fases y actividades según 
documentación. planificación (en formato diagrama GANTT en Microsoft Project o 
similar), indicando las distintas etapas/fases de la ejecución y las tareas que 
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engloba cada una de ellas explicando como plantean llevar a cabo el desarrollo 
del proyecto. 
 

Estudio de afecciones: 
 

- Estudio completo analizando las posibles afecciones entre interfaces o sistemas. 
 

Matriz de requisitos: 
 

- Cumplimentación del grado de cobertura (Total, Parcial, No): 
 

Según se indica en el apartado 8 Resultados finales del PPT, se deberá incluir en la 
oferta la hoja de cálculo “Anexo I del PPT - Matriz de requisitos” debidamente 
cumplimentada, indicando el cumplimiento o no de la característica solicitada y el 
valor ofrecido para cada concepto. Se incluirán las referencias documentales (web, 
documentos anexos, etc.) que permitan contrastar la veracidad del valor referenciado 
en la hoja de cálculo. En caso de que las celdas mencionadas anteriormente no estén 
debidamente cumplimentadas, es decir, se encuentren en blanco, la oferta será 
excluida del procedimiento. En caso de que la oferta técnica no requiera de suministro 
de infraestructura por parte del Contratista, se indicará en todas las celdas verdes a 
rellenar "No Aplica". 

 

- Cumplimentación de referencia de cobertura (sólo en aquellos libros que proceda) 
 

Certificados de Homologación de los productos ofertados dentro del ámbito de 
actuación del proyecto de Estación 4.0. 
 

Deberá presentarse certificado o documento de homologación que acredite que los 
elementos ofertados que lo requieran, están homologados conforme a lo especificado 
en el apartado 6 del PPT. 

 
Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del 
cuadro resumen de este PCP. 

 
Por su parte, el apartado 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas indica expresamente lo que 
sigue: 
 

“6. REQUISITOS DE DISEÑO. SOLUCIÓN HOMOLOGADA PARA ESTACIÓN 4.0 
6.1 PREMISAS DE DISEÑO 
El sistema de control de accesos que se proponga como respuesta a este proyecto ha de 
estar entre las soluciones tecnológicas homologadas por METRO dentro del proyecto de 
Estación 4.0 según el procedimiento público siguiente: 
=== 
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https://www.metromadrid.es/es/perfil-del-contratante/preguntas-mas-frecuentes 
 
¿Cuál es el procedimiento de homologación de productos para la Estación 4.0 de Metro de 
Madrid? 

 (…)” 
 
 
Analizada la oferta técnica presentada por la empresa ELECNOR SEGURIDAD S.L., se constata que 
en la memoria de la oferta técnica, en concreto en el apartado 1.1.1 Hardware, se muestra la 
arquitectura de estación apareciendo en ella como parte de la solución ofertada el dispositivo 
llamado Synergis Cloud Link cuya descripción (incluida en la oferta) es la siguiente: “El Synergis™ 
Cloud Link es un gateway IoT inteligente habilitado para PoE y diseñado para brindar mayor 
flexibilidad y seguridad. Diseñado para soluciones de control de acceso no propietarias, el Synergis 
Cloud Link brinda soporte nativo de módulos de seguridad ampliamente usados y no propietarios 
de controladores inteligentes”. Adicionalmente, en la tabla de la página 4, se indica que es un 
Gateway de control de accesos, modelo Cloud Link-G2 de la marca Genetec.  
 
El dispositivo Synergis Cloud Link no está recogido en los certificados de homologación 
presentados por el ofertante, requisito establecido como contenido mínimo exigible a presentar, 
tal y como se especifica en el apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares.  

 

El dispositivo Synergis Cloud Link no se encuentra en la relación de productos homologados por 
Metro de Madrid que esta publicada en la Norma Técnica nº1545 de fecha septiembre 2023, y 
disponible públicamente según lo especificado en el apartado 25 del referido Pliego.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la empresa ELECNOR SEGURIDAD S.L. no es apta 
técnicamente y queda excluida de del procedimiento. 
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